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Carrera 5 No. 5-85 Palacio Municipal Primer Piso Matanza Santander.  

Email. j01prmpalmatanza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO.              EJECUTIVO SINGULAR    
RADICADO.            684444089001-2022-00038-00 
DEMANDANTE:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:        RAUL BLANCO HERNANDEZ  
 
 
Matanza, mayo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término del traslado venció en silencio, 

sin que se objetara la liquidación de crédito realizada por la parte 

demandante, este Juzgado le imparte su aprobación. 

 

 
 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 
 
 
 
PAÚL JAVID DIAZ MEZA 
JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Hoy se Notificó por Estado No. 068 

El Auto de fecha MAYO  17 de 2023, Hora: 08:00 AM 

 

Matanza, MAYO   18  de 2023. 



Por Secretaria se procede a liquidar costas a la fecha en el presente proceso 

Ejecutivo Singular, Radicado 684444089001-2022-00064-00. 

CONCEPTO VALOR 
NOTIFICACION  CERTIPOSTAL $280.000.oo= 
AGENCIAS EN DERECHO $961.054.oo= 

TOTAL COSTAS………………………………………………     ……$1.241.054.oo= 
Son: UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL   CINCUENTA Y CUATRO PESOS MCTE. 

 

Matanza, mayo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Matanza, mayo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Córrase traslado a las partes de la anterior liquidación de costas, por el término 

común de tres (3) días. 

 

NOTIFÍQUESE.   

 

 

 

 

 

  

PAÚL JAVID DIAZ MEZA 

JUEZ 

  

  

 

 

 

Hoy se Notificó por Estado No. 068 

El Auto de fecha MAYO  17  de 2023, Hora: 08:00 AM 

 

Matanza, MAYO  18  de 2023. 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 



Por Secretaria se procede a liquidar costas a la fecha en el presente proceso 

Ejecutivo Singular, Radicado 684444089001-2022-00076-00. 

CONCEPTO VALOR 
NOTIFICACION  CERTIPOSTAL $280.000.oo= 
AGENCIAS EN DERECHO $1.454.361.oo= 

TOTAL COSTAS………………………………………………     ……$1.734.361.oo= 
Son: UN MILLON SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN  PESOS 

MCTE. 
 

Matanza, mayo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Matanza, mayo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Córrase traslado a las partes de la anterior liquidación de costas, por el término 

común de tres (3) días. 

 

NOTIFÍQUESE.   

 

 

 

 

 

  

PAÚL JAVID DIAZ MEZA 

JUEZ 

 

 

 
Hoy se Notificó por Estado No. 068 

El Auto de fecha MAYO  17  de 2023, Hora: 08:00 AM 

 

Matanza, MAYO  18  de 2023. 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MATANZA – SANTANDER 

NOTIFÍQUESE. 

PAUL JAVID DIAZ MEZA 
JUEZ 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO 684444089001-2016-00113-00 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEAMANDADO TOMAS JAIMES GELVEZ 

 
 

Matanza, mayo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 
 

De la anterior liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 
constante de un folio útil, hasta el 15/05/2023, córrase traslado a la parte 
demandada, por el término de tres (03) días, para su pronunciamiento. 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

 

Carrera 5 No. 8-48 Matanza Santander. 
Email. j01prmpalmatanza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Hoy se Notificó por Estado No. 068 

El Auto de fecha MAYO  17  de 2023, Hora: 08:00 AM 

 

Matanza, MAYO  18  de 2023. 

mailto:j01prmpalmatanza@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MATANZA – SANTANDER 

NOTIFÍQUESE. 

PAUL JAVID DIAZ MEZA 
JUEZ 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO 684444089001-2016-00100-00 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEAMANDADO MIGUEL ANTONIO OLAGO MARTINEZ 

 
 

Matanza, mayo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 
 

De la anterior liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 
constante de un folio útil, hasta el 15/05/2023, córrase traslado a la parte 
demandada, por el término de tres (03) días, para su pronunciamiento. 

 

 
 

 
 

  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Carrera 5 No. 8-48 Matanza Santander. 
Email. j01prmpalmatanza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Hoy se Notificó por Estado No. 068 

El Auto de fecha MAYO  17  de 2023, Hora: 08:00 AM 

 

Matanza, MAYO  18  de 2023. 

mailto:j01prmpalmatanza@cendoj.ramajudicial.gov.co

